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net de empresa con responsabilidad; todo ello sin perjuicio 
de los demás documentos exigidos por el pliego de condiciones 
económicoadministl'ativas. 

Las ofertas se formularán con arreglo al siguiente: 

Modelo de proposición 

Don ...... (nombre y apellidos de la persona individual o ra-
zón social de la entidad que acuda al concurso). con domicilio 
en .... ... calle de .. .... número ....... y que ...... (para los casos 
en que se eXija. viene satisfaciendo la contribución correspon
diente a su industria. según el último recibo que se acompaña) . 
enterado del anuncio del concurso para ...... <títUlo del concurso 
de obras. servicius o suministros de que se trate), publicado 
en el «Boletin Oficial» ... ... (de la provincia o del ' Estado) nú
mero ..... .. correspondiente al día .... .. de ..... . de .. ..... y ha
biendo examinado el pliego de condiciones técnicas y" econó
mico-administrativas que han de regirlo. lo acepta en todas 
sus partes. obligándose a realizar ...... (la obra. servicios o su-
ministros concursados) por el precio de ...... pesetas; y ..... . 
(para el supuesto de no estar fijado p!azo). en el plaza de ... . .. 
(meses días. años). a contar desde la adjudicación definitiva. 

G,·anada. .... . de ...... de 19 ... 
(Firma de la persona individual, mandatario. apoderado o 

Gerente. En estos casos deberán acompañar poder o documen
to que le autorice para el ofrecimiento que hace.) 

Granada. 11 de enero de 1962.-El Secretario general.-Vlsto 
bueno: El Presidente.-262. 

BESOLUCION de la Diputación Provincial de Vizcaya por 
la que se anuncia la subasta de las obras de reparación 
del grupo de caminos vecinales de Galdames al Arenao. 
kilómetros O al 5,31i4. y Rampa a San Esteban, kilóme
tro a al 0.659. 

Se anuncia subasta para las obras de reparación del grupo 
de caminos vecmales de Galdames al Arenao. kilómetros O al 
5.364. y Rampa a San EsLeban. kilómetro O al 0.659. con su· 
jeción al proyecto y condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Sección de Obras Publicas del Palacio provincial. 

Presupuesto, 513.409.82 pesetas. Fianza provisional. pese
tas 10.263.19. 

Las propuestas se admitirán en la indicada Sección dentro 
del plazo de veinte dias hábiles. contados a partir del si6uientf 
al de la iuserción en este anuncio en el «Boletín Oficial d:.;. 
Estado» (<<Gaceta de Madrid») y antes de las doce horas del 
último dia. 

Modelo de proposiCión 

Don ..... . , vecino de .. ..... con domicilio en la calle ..... .. nú' 
mero ...... . enterado del anuncio. proyecto. presupuesto y pliego 
de condiciou2s que han de servir de base para la adjudicación 
mediante subasta. de las obras de ....... se compromete a eje· 
cutarlas con sujeCión a cuanto previenen dichos documentos y 
por la cantidad total de ..... pesetas (en letra). 

Asimismo. se compromete a formalizar por escrito con los 
traoajadores que han de ocuparse en las obras. el contrato de 
trabajo que determinan los articulos 23 y si6uientes del De
creto de 26 de enero de 1944 

(Lugar. fecha y firma dE'1 proponente,) 

Bilbao, 17 de enero de 1962.-El Presidente.-349. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Bielsa (Huesca; por 
la que se anuncia subasta para la enajenación de ma· 
dera de pino para postes. 

La Corporación Municipal que presi·jo. de acuerdo con lo 
dispuesto en el Reglamento de Contratación de las Corpora· 
ciones Locales de 9 de ensro de 1953. por decisión de 25 d" 
noviembrt> último, dejÓ acordada la enajenaCión en subasta 
pública un aprovechamiento extraordinario de madera de pino 
para postes. 

El volumen del aproveChamiento es de 1.000! metros cúbicos 
en pie y éon corteza. a resultas de la cubicación que se ob· 
ten;a al hacer la contada ~n blanco o car6ue de camión. con 
un preCio base de lJOO.OOO pssetas. e índice de 1.125.000 pesetas 

La licitación tendrá lusar en la casa Ayuntamiento de Biel· 
sao a las onc? horas del veintiún día hábil. contado como pri· 
mero el siguiente al que aparezca este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», pudiendo tomar parte, por si o por repIte-

sentación mediante el oportuno poder bastanteado. cuantas 
personas la estimen y disfruten del certificado profesional co
rrespondiente y capaCidad legal necesaria. . 

Se recibirán proposiCiones debidamente reintegradas en la 
Secretaria Municipal. en pliego cerrado. hasta las trece horas 
del dia anterior al de la celebración del acto de subasta, de
biendo acompañarse a la propOSición justificante de haber in
gresado en Depositaria. en concepto de «garantía provisional», 
suma equivalente al 3 por 100 de la tasación. La definitiva se 
ha fijado en el 20 por 100 del remate. que será constituida en 
la misma Depositaria. para responder ante el DIstrito Forestal 
y Corporación Municipal de las obli5aciones del contrato. 

El pago del importe del remate será hecho efectivo en dos 
mitades: el 50 por 100. a treinta dias de la adjudicación defi
nitiva. y el resto. a noventa dias de la fecha de referencia. 

Los pliegos de condiciones. considerados firmes por no ha
berse formulado reclamación contra el acuerdo de aprobación, 
pueden conocerse en la Secretaría de esta Entidad, en días y ' 
horas hábiles de oficina hasta la fecha de subasta. 

Dado en Bielsa a 15 de enero de 1962.-El Alcalde.-338. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Pino de Bureba por 
la que se anuncia subasta de resina~ para la campaña 
de 1962. 

En el «Boletin Oficial de la Provincia de Burgos» de fecha 
5 de enero de 1962. número 11. se ins2rta anuncio de subasta 
para la resinación de 336.638 ptnos, por un importe de 4.456.624 
pesetas (cuatro mElones cuatrocientas cincuenta y seis mil seis
cienta!> veinticuatro pesetas). donde se relaciona el número de 
árboles a resinar y el preCio que corresponde a cada uno de 
los montes de las entidades municipales propietar ias de los mis
mos. que forman el lote total. y que son: Pino de Bureba. Cas
tellanus de Bureba, Padrones de Bureba, Saias de Bureba. Ru
can dio, Ojeda. Hozabejas. HUéspeda. Madrid de Ca derechas. He
rrera. Quintanaopio. Río QUintanilla. Palazuelos de Trespader
neo Tartalés. Unia y Mijangos. Villalta y Escóbados. Cornudi
lla. Condado de Valdivielso. Tartalés de los Montes. Tal talés 
de Cilla. Hoz de Valdivielso. Penches, Villanueva de los Montes. 
Aguas Cándidas y Cereceda. También se insertan las condicio
nes y prevenciones que han de regir en la subasta y aprove
chamiento. 

Esta subasta se celebrará en el Ayuntamiento de Pino de 
Bureba \ Burgos) a los veintiún días hábiles. contaqos a partir 
del siguiente al en que aparezca inserto el presente anuncio en 
el «Boletín Oficial del EstadQ). a las doce hOlas. Si quedase 
deSierta la primera subasta. se celebrará segunda y hasta ter
cera a los diez y veinte días hábiles, respectivamente. de ha
berse celebrado la primera. 

Lo que se hace pÚblico en este «Boletín Oficial del Estado» 
para general conOCimiento de los industriales resineros y demás 
entidades y personas a quienes pueda interesar. 

Pino de Bureba. 16 de enero de 1962.-Por los Alcaldes de 
los pueblos, el Alcalde de Pino de Bureba. Jesús Gutiérrez.-260. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Sabadell por la que 
se anuncia subasta para contratar la ejecución de las 
obras de construcción de 330 nichos en el departamento 
de San Nicoláu, del cementerio municipal de esta ciudad. 

Cumplidos los reqUisitos señalados en los apartados segundo 
y tercero del articulo 25 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. se anuncian a subasta las oblas de cons
truccion de J30 nichos en el departamento de San Nicoláu. del 
cementerio municipal de esta clui ad. cuyo proyecto y pliego 
de condiciones se hallarán de manifiesto en la Sección de Obras 
Públicas y Urbanismo de la Secretaria municipaL 

El tipo de l:citación será de 803.802.06 pesetas. 
La!> obras deberán dar comienzo dentro de los quince días 

naturales sigu:entes al de la formalización del contrato y de
berán quedar terminadas en el plazo de nueve meses. El plazo 
qUE- mediará entre la recepCión proviSional y la definitiva de 
las obras será de un año 

El Ayuntamiento podrá entregar al adjudicatario cantidades 
a cuenta mediante certificaciones libradas por el señor Arqui
tecto municipal a tenor de la obra ejecutada hasta la liquida
ción definitiva. que se efectuará seguidamente a la recepción 
proviSional de las obras. 

La garantía provisional será de 16.076.04 pesetas. y la defi
nitiva será la que corresponda al 4 por 100 del importe de la 
adjudicación más la complementaria, si procediera. 


